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RESOLUCIÓN 2784 DE 2024
(20 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por medio de la cual se convoca a elección de los representantes de los empleados ante la Comisión de Personal Nacional Periodo 2024-2026”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial, de las que le confieren el literal a) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979; el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO:
1. Que de acuerdo con los artículos 209 de la Constitución Política y 3 de la Ley 489 de 1998, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con estricto atención de los principios de “la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia”.
2. Que mediante Ley 2046 de 2020 se establecieron “mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos”.
3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la precitada Ley, las disposiciones que allí se establecen serán obligatorias para las entidades públicas del nivel nacional, departamental, distrital, municipal, sociedades de economía mixta, y entidades privadas que manejen recursos públicos y operen en el territorio nacional, que demandan de forma directa o a través de interpuesta persona, alimentos para el abastecimiento y para suministro de productos de origen agropecuario, cumpliendo con los requisitos sanitarios que establezca la normatividad vigente. Asimismo, aplicarán para entidades privadas que compran alimentos con el Estado y que, en desarrollo de las labores o actividades desplegadas en el marco de aquellos, demanden de forma directa o a través de interpuesta persona alimentos para abastecimiento y suministro de productos de origen agropecuario.
4. Que la Ley 2046 de 2020 fue reglamentada por el Decreto 248 de 2021 que adicionó la parte 20 del libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.
5. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF tiene por objeto “propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger al menor de edad y garantizar sus derechos”, en desarrollo de lo cual, requiere el abastecimiento y suministro de alimentos y productos de origen agropecuario para la ejecución de sus programas, estrategias, servicios y modalidades de atención, promoción y protección para la atención de niños, niñas y adolescentes y sus familias.
6. Que para dar aplicación a la Ley 2046 de 2020 y el Decreto 248 de 2021, en relación con las compras públicas de alimentos, el ICBF expidió la Resolución 6314 de noviembre 30 de 2020, mediante la cual creó el Comité para la Implementación de las Normas de Compras Públicas Locales de Alimentos, el cual, en sesión del 17 de mayo de 2023, adoptó oficialmente la guía G5.AB5 “Guía Orientadora para la Implementación de la Estrategia de Compras Locales Versión 4”, documento adoptado e implementado dentro del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.
7. Que con posterioridad a la expedición del Decreto 248 de 2021, no se ha emitido ninguna norma que implique realizar ajustes o cambios en la citada guía.
8. Que la Ley 2085 de 2021 adoptó “(…) la figura de la depuración normativa (…)”. De acuerdo con su artículo 2, el cumplimiento del objeto de una norma se da cuando esta ha alcanzado la finalidad por la cual nació a la vida jurídica.
9. Que frente a la derogatoria de los actos administrativos, la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2011, señaló lo siguiente:
“La derogación tiene como función “dejar sin efecto el deber ser de otra norma, expulsándola del ordenamiento. Por ello se ha entendido que la derogación es la cesación de la vigencia de una disposición como efecto de una norma posterior”, que se fundamenta en un cuestionamiento sobre la validez de la norma, por ejemplo, cuando es declarada inexequible, “sino en criterios de oportunidad libremente evaluados por las autoridades competentes, (…) Así la derogación no deriva conflictos entre normas de distinta jerarquía sino de la libertad política del legislador. (…)”
10. Que al respecto, el Consejo de Estado en sentencia del 31 de marzo de 2012 señaló:
“(…) la derogatoria es la abolición de un acto administrativo por decisión unilateral y discrecional de la autoridad u organismo que lo expidió. Así se tiene que es la misma autoridad que expidió el acto administrativo de carácter general o particular, siempre y cuando este último haya causado un derecho, la que lo hace desaparecer del mundo jurídico, por razones de conveniencia o de oportunidad o por necesidad de su estado de discrecional de la administración (…)”
11. Que teniendo en cuenta que el objetivo de la Resolución 6314 de 2020, “Por medio de la cual se crea el Comité para la Implementación de las Normas de Compras Públicas Locales de Alimentos” fue definir las medidas necesarias para implementar las disposiciones de la Ley 2046 de 2020 y el Decreto 248 de 2021 y que dicha finalidad fue cumplida con la posterior adopción de la “Guía Orientadora para la Implementación de la Estrategia de Compras Locales Versión 4” del ICBF mediante la cual se establecieron los criterios técnicos y la metodología de la estrategia de compras locales en la entidad, resulta pertinente la derogatoria de la Resolución antes mencionada, en aplicación de la figura de la depuración normativa.
12. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. DEROGAR la Resolución 6314 del 30 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se crea el Comité para la Implementación de las Normas de Compras Públicas Locales de Alimentos”, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 20 días del mes de junio de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

